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^ticulo 1.“ Lag leyes obligarán en la Peninsula islas 
«aleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, ! 
w en ellas no se dispusiese otra cosa. Se enüenda hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la lev 
en la Gaceta ofieiai.
^’^.®\ -^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 

Gumpiumento <
..■^- ?■“ L“® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
otspusieren lo comrario. (Código ciñi vigente)
a ^^“^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
da o do Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento

^°^ rematantes preaeutoa los recibos 
de haber satiaíecho loa derechos de inserción de los anun- I 
moa de subastas en la Gaceta de Madrid y Boi.rtin Oficial (

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Oóbdoba Pe»siai. PCBEA DB CÓBDOBA PeitUS.

taiteia íel de Ministros
[Gaceia del 24)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL D3 LÀ 
PROVII¥CIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
HÚMESO DEL EXPEDIENTE 3533

Núm. 954
Don Serafin Cano de Urquiza, Gobernador 

civil interino de esta provincia.
Hago saber: que por don Antonio 

López de Tejada, vecino de Madrid, 
se ha presentad'^ en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 12 de 
Marzo actual, solicitando ea Je conce
dan dosoientaa veinte pertenencias pa
ta la mina denominada “Matilde„ de 
mineral hierro, sita an el término de 
Córdoba y paraje llamado La Porra, 
propiedad de don Manuel Olalla, que 
linda por Este con la mina nombrada 
*'San Pablo„ y por los demás rumbos 
oon tierras del referido Sr. O'alie; cuyo 
registro le ha sido admitido por De
creto de este día, salvo mejor derecho, 
^8)0 la siguiente designación. Se ten
drá por punto de partida la estaca más 
*I NO. de la mina “San PablOnj desde 
•Hoho punto de partida en dirección 
N- se medirán 200 metros; colocando la 
l** estaca; de esta en dirección aJ 0. se 
tuedirán 200 metros, colocando la 2.“; 
áe esta á la S." en dirección S,. se me- 
•licán 700 metros; de la 3.‘ á la 4." en 
dirección E., se medirán 4000 metros; 
de la 4‘* ála &.* en dirección N., se me
dirán 700 m6iros, y da la 6.“á Ja l.’se 
r^^ediran 2000 metros, quedando de- 
roostrado al perímetro de las doscien
tas Veinte pertenencias solicitadas.

Un mes................................. 8
Trimestre.....................  . 8 26
Seis meses...........................16 60
Un alto33

Un mea................................. 4
Trimestre............................11 26
Seis ma-ec..........................  22 60
Un año................................ 46

Jíátnera melto, 39 eíntimes de peseta. 
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Aicalden 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reolamaoio-
nee, conforme al art. 24 de la ley, 
que ee crean con dereoho par ello. 

Córdoba 16 de Marzo de 1896.
El Goberuador interino, 

Serafín Cano

los

Kospítal provincial de 
Agudos

Casa de la Misericordia
Hospital de Crónicos

Casa Central de Expó
sitos

Un sello móvil del recibo 
á la Compañía

Liieular núm. 99Í
Según anuQoio publicado en la Gd 

C6io de Madfid, correspondiente al día 
17 del actual, el 27 do Abril próximo, 
à las dos de la tarde, se celebrará en

^“J?^ *^'^ÿ'?''? 7 “ITWICIOS que se manden publicar 
en los Boletines Ofiaalee se han de remitir al Jefe politico 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, da 3 y 21 de Octubre de 1364.) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi’ 
care6 ai final de cada año.

Advbbtencia, Conformo con la condición 8.“ del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se iasertorà 
ningún rancio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

200

125

182 47

0 10

707 57 
Córdoba 25 de Marzo de 1895. 

El Goberuador, 
Eduardo Ortíz y Casado

este Gotiomo la subasta para contra- ■ ADMINISTRA GION DE HACIENDA
tar la conducción de la corresponden- ! 
cía en carruaje desde las oficinas del t
Cuerpo en Lucena á la estación del 
ferrocarril de la misma ciudad, por ol 
tipo do 1.000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que se halla da 
manifiesto ea este Gobierno y en las 
Administraciones de esta capital y Lu 
cena, debiendo advertir que los pliegos 
so presentarán en la Alcaldía do la re
petida ciudad de Lucena y en la Se
cretaría de este Gobierno, así como en 
las Administraciones de Correos res
pectivas, hasta las cinco de la tarde del 
día 22 de Abril en que serán remitidos 
á esto Gobierno con arreglo á lo preve- 
nido en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 do Enero do 1892, 

Córdoba 22 de Marzo de 1896.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

BENEFICENCIA
Núm. 1003

Las setecientas siete pesetas con 
cincuenta céntimos que me fueron 
entregadas por la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y 
Alicante, importe de la cuarta parte 
de los billetes de anden expendidos 
en el año de 1894, se han distribui
do de acuerdo con los señores Di
rectores, eu los Establecimientos si
guientes:

Pía. CU

Casa Socorro-Hospicio 200

t

Dû LA

PROVINCIA DE CORDOBA

} Circular núm, &94
, IMPUESTO DE CÉDULAS PERSONALES
i Próxima la época en que los Ayunta 
' mientos deben formar el padrón de cé-

i

í

i

dulas personales del venidero ejercicio 
de 1396 96, esta Administración de 
Hacienda oonaidara oportuno dictar 
algunos preceptos encaminados á fo
mentar Ia recaudación deí impuesto, 
con objeto da que las CorperaoÍDnes 
municipales de esta provincia guarden 
perfecta armonía en el servicio de que 
se trata.

Es la base de este impuesto en cada 
distrito municipal el padrón que arre
glado al modelo número 2 del Real 
decreto e instrucción de 27 de Mayo 
de 1834, se forme dentro del mes de 
Abril de cada año, corn prensivo de 
cuantos individuos residen en las res
pectivas juiisdiooiones obligados á ob
tener cédula personal, según el artículo 
26 del mismo.

Tales padrones deben contener cuan-

i

segunda do aquellas tarifas, si el recar
go municipal quo se consigna está 
dentro del limite del 60 por 100 quo 
autoriza ol párrafo último del artículo 
2.**, y si su imposición resulta justifica
da. conformo á lo dispuesto por oí arti
culo 3.* con el aviso que deben dar les 
Ayiiutamientos á la Administración de 
Hacienda y con certifioaoión que acre
dite figurar su importe en el presu
puesto municipal.

Que á oada padrón se acompeñe co
pia del mismo, ej rosúmeu de indivi
duos de ambos sexos obligados á obte
ner cédulas personales y la lista cobra- 
torio, conformo ai modelo número 3, 
cuyos documentos deben ser extendi
dos en el papel del timbre correspon
diente ó reintegrados con papel de 
pagos ol Estado y remitidos á esta 
Administraoién en el plazo que señala 
el articulo 26 la que, después de com-

toa detalles prescribe el citado artículo, - 
y muy principal ni ente si la clase de oé- Í
dulas que á cada cual se sehala es la 
correspondiente á sus oircunetanoías, 
según las escalas de Ias tarifas números 
1 y 2 del artículo 4,‘’, si respecto á las 
que contribuyen por razón do alquiler 
de fincas no destinadas á industrias se 
tiene presente las bases da población, 
aplicable á la localidad, oenforme á la

í

1 probar la exactitud de oada padrón 
con los antecedentes respectivos y con 

; ol resultado que ofrezcan los reparti- 
i mientos de la contribución territorial y 

de la industrial, y teniendo presente lo 
dispuesto por el artículo 6.‘,laa exencio
nes que señala el 9.“ y la aoumulación 
de cuotas que prescribe el número l.** 
del 27, los censurará y aprobará si así 
procediese, dándole después los trámi
tes reglamentarios, y que una vez cum
plidas estas formalidades sea devuelto 
á las entidades respectivas un ejemplar 
del padrón, acompañado del número 
do cédulas do oada clase que sean ne
cesarias con arreglo al mismo en el 
distrito monioipal.

Resuelto por Real orden que los in
teresados que habiten fincas de su pro
piedad están sujetos á tributar al im
puesto de que so trata, por el alquiler 
que tenga señalada; esta Administra
ción advierte á los Ayuntamientos de 
la provincia que la casilla en que se ex
presa on el padrón, el inquilinato que 
satisfagan los respectivos cabezas do 
familias, por ningún oonoepto ha de 
omitirse la cifra correspondiente.

Asimismo es de ímpresciudibld ne-
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cepidad para los Ayuntamientos cum
plir lo termina otenoea te dispuesto en 
la prevención 4.“ de la Rsei orden de 
12 de Julio de 1893 reepeoto á la ex
posición al públioo de los padrones, 
haciendo saber á los contribuyentes 
que una vez trascurrido el plazo de 
quince días, ea aprobarán los padrones^ 
dando por consentida la cédula que en 
los mismos tengan señalada.

Esta Administración espera del re
conocido celo da las Corporaciones mu
nicipales á quienes se dirige, curapii- 
menten extrietamente cuanto se pre
viene, confiando que la evitarán el ver. 
ae obligada á tener que recurrir á la 
adopción de medidas coercitivas, para 
el logro del servioio de que se hace 
mérito.

Córdoba 21 de Marzo de 1895,—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

Circular número 9&S 
CONSUMOS

Próxima la época en que los Ayun-

( tamientos y asocíadós han de proceder 
■ á la adopción de medios para cubrir sus 

encabezamientos de oonsmnoH en el 
ejercicio venidero de 1895 á 96, esta 
Adminifitraeiüu oree conveniente re
cordar á loe de la provincia el deber 
que lea impone el articulo 44 del Regla
mento de 21 de Jnoio de 18S9,para que 
todas laa operaciones relativas A subas- 

( ta y concierto gremiales se verifiquen 
; á su debido tiempo.
J Cuanto á reps-rtimi en tos vecinales, 
- bien saben que no pueden efeotuarse 

sin previa autorización de esta oficina, 
debiendo tener presenta loe que por ne
cesidad tengan que recurrir á este me
dio lo dispuesto en el articulo 40 del 

j citado Regiam soto, siempre que las oon- 
dioionea de las respectivas localidades 
no les permitan utilizar los beneficios 
del artículo 18 delà Ley de Presupues
tos de 30 de Junio da 1892, que refor
ma el último apartado del artículo 7.“ 
de la de 21 de Jomo de 1889. Estos do
cumentos deben comenzarse precisa- 
meute ©1 1.® da Mayo, para darlos por ;

í terminados el 1.® de Junio, á fin de que 
| el 10 obren en la Ad.ministración y 
1 puedan estar aprobados con la oportu- 
1 nidad necesaria para efectuar á tiempo 
j la cobranza,
1 Cuando lo acordado hubiese sido la 

administración municipal, el repartí- 
, miento de la tercera parte del cupo, á 
j que se refiere el articulo 43, deberá eo- 
; menzar y concluirsc por los repartido 
j res en el mismo término,
i Loa medios para realizar laa Corpo- 

■ raciones munioipalea el importe de los 
í encabezamientos, están claramente de- 
> terminados en el capitulo 6.° del Ee- 

glamsuto, sobró cuyo capitulo y los 
siguientes, esta dependencia llama la 
atenoión de las mismas para quetengan 
exacto cumplimiento.

Dispuesta esta Administración á no 
contraer responsabilidades por moro
sidad de los Ayuntamientos en Ia con
fección y remisión oportunas de toda 
clase de documentes que afecten al im
puesto, será severa contra aquellos que 
se separen de las disposiciones vigentes

sobre la materia, eonmináudoles, desde 
luego, con la aplicación de las medidas 
coercitivas que procedan, si en los pla
zos reglamentarios no obran en estas 
oficinas los citados documentes.

En la fiel observancia de las preven
ciones que se dejan anotadas están di- 
reotamaate ¡ni eresados todos los Ayun
tamientos, pues, de faltar á ellas, no so
lo iesionau los sagrados intereses del 
Tesoro, si no los suyos propios, por lo 
cual esta dependencia espera confia
damente de los señores Alcaldes, que 
desmotrarán el mayor celo en bien fiel 
servicio que se lea encomienda, dándo
le el impulso cuya iniciativa les corres
ponde por la ley.

Lo que esta Adminiatración ha die- 
puesto se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Corpora
ciones interesadas,

Córdoba 20 de Marzo de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDODA
NÚMERO 906

NEQOCIADO DE MINAS

IMPUESTO DEL 3 POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIOUEZA MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia y cantidad calculada que por el 2 por 100 
de su producto, estima el señor Delegado de Hacienda que deben satisfacer ai Tesoro, cuyos datos se publican 
en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 22 de la Instrucción de 9 Abril de 1889.

Número Clase
Precio

NOMBRE DE LA MINA NOMBRE DEL PROPIETARIO Númúro deldelà Término de de quintal Valor Integro 2 por 100
carpeta en que radica mineral quintales —

Ptas. Ots, Pesetas Ota, Ptas, Cts,

394 Sau Juan Puente Obejuna Hulla D, Juan de Mesa 3100 90 2790 66 80Í4B La Calara Belmez Idem D. Juan Abraham Dioderioh 11800 90 10620 212 40116 Terrible Idem Idem Sociedad Minera y Metalúrgica 140518 1 140518 2810 3696 Sun Miguel Idem Idem Idem 93678 1 93678 1873 6695 Esperanza Idem Idem Idem 46841 l 46841 936 82799 Carmita Almodóvar Plomo Marqués de las Candelarias 410 15 7080 141 60675 Casiano de Prado Fosadas Idem Sociedad Santa Bárbara 11600 33, 8 y 4 129900 1698664 Enero 2.'’ Fuente Obejuna Idem Sociedad Minera y Metalúrgica 75 '11 826 16 60609 El Triunfo Villv.“ del Rey Idem Sdad. Minas Fundición Escombreras 3716 8 29728 694 66
694 Demetrio Alcaracejos Idem Sociedad Angle Vasca 2000 22 60 46000 200

« Reeaparferolítioa Santa Eufemia Idem Compañía Metalúrgica de Mazarro 600 6 3000 60
183 Santa Isabel Belmez Hulla Comp.® P. C, M, Z. y A. 14674 90 13116 262 33

30 El Paseo Idem Idem Compañía de los F. C, Andaluces 12910 90 11619 232 38
181 Traj‘ano Idem Idem Idem 23600 90 21160 423
86 La Marteleña Idem Idem Idem 41620 90 37468 749 16

161 La Torre Idem Idem Idem 24200 90 21780 435 60
h Absalón Idem Idem Idem 14480 90 13032 260 64124 Santa Elisa Idem Idem Idem 68860 90 52974 1059 48233 Ana Idem Idem Idem 169980 90 143982 2879 64189 San Marcelino Idem Idem Idem 44820 90 40338 806 76685 Nueva Unión Fuente Obejana Plomo Idem 1026 12 12312 246 24599 Difiauitadea Santa Eufemia Idem D- Manuel Q. Concha 100 12 1200 24324 Esperanza Espiel Hulla Sociedad The Esperanza ICO 90 90 1 80237 Demasía a Esperanza Belmez Idem D. Emilio Murillo 4765 90 4288 BÚ 85 77156 Ntra. Sra. de los Dolores Hornachuelos Plomo Agustín Marín 100 12 1200 24725 Constancia Almodóvar Idem Miguel Colómina 100 12 1200 24

Córdoba 21 de Marzo de 1895.—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.
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stadístioa.
Núm. 990

Failecimíeníos ocurridos el día 19 de Marzo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Catedral

Varón
Eem bra

Soltero
Soltera

1 mes
4 años

Bronquitis- aguda
Tabes mesentériea

DIA 20 DE MARZO

San Lorenzo 
Sauta Marina

Varón
Hembra

Soltero
Viuda

34 días
71 años

1
¡Bronquitis 
jEacino de la matriz

Catedral Varón Soltero ^3 jEnteritis
líein Idem Casado 54 Disenteria
Idem ídem Viudo 80 IBronquibis

DIA 21 DE MARZO

San Lorenzo Hembra Soltera 6 meses Enteritis crónica
Salvador Varón Soltero 1 Broaquitia
Catedral ídem Viudo .50 años Cáncer fiel estómago
Idem Idem ídem 70 Derrame seroso

Córdoba 21 de Marzo de 1895.—El Seoretario, Manuel Varo.—V.° B.": El 
Alcalde, Manoel da Eguillor.

DOÑA MENCIA 
Número 1002 

Don Vicente Jiménez Jurado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice ai amillaramiento de 
la riqaeza, rústica, mbana y pecuaria 
da este término manieipal, que ba de 
servir de base para la derrama ¿el re
partimiento de la coatribnoión territo
rial del próximo año económico de 
1895 é 96, queda expuesto al público 
por espacio do quince días, en la Se
cretaria de este Ayunfamiecto, conta 
dos desde el siguiente al de la fecha del 
Boletín Oficial en que aparezca in
serto este Bcnnoio, cou el fin da que 
puede Ser examinado y aducir contra 
el mismo en el citado plazo y por es 
crito cu antas peoíamseionea se oreen 
procedentes; en la inteligencia que 
trascurrido el plazo no se admitirá nin
guna reclamación por justa que sea.

Doña Mencia veinte de Marzo de 
mil ochooieatos noventa y cinco. -Vi 
cente Jiménez.—Fernando Segovia, 
Seoretario,

carcabÍTey
Núm. 999

Don Acia do Galisteo Pérez, Alcolde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia,pré- 
vio informe del señor Regidor Síndi
co, el proyecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio económico de 
1895 á 96, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria,por término de 
quince días, en cumplimiento de lo

dispuesto por el artículo 146, de la 
vigente ley municipal.

Carcabuey 22 de Febrero de 1895. 
“Acisclo Galisteo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa censura del señor Regidor 
Síndico las cuentas municipales de 
esta villa correspondientes al ejerci
cio de 1893-94, quedan expuestas al 
público en la Secretaría Capitular, 
por término de quince días, en cum
plimiento y á los efectos del artículo 
16 de la vigente ley municipal.

Carcabuey 22 de Febrero de 1895. 
Acisclo Gralisteo.

DOÑA MENCIA
Núm. 1000

Don Vicente .Jiménez Jurado, Alcalde cons
titucional de asta villa.
Hago saber: que por acuerdo 

adoptado por la Junta municipal se 
saca & concurso dos plazas de Far
macéuticos titulares, con residencia 
fija en esta población, bajo las bases 
siguientes:

1 .‘ Los aspirantes á dichas pla
zas deberán tener el título de Doctor 
ó Licenciado de Farmacia expedido 
por las Universidades del Reino.

2 .' Por su residencia fija en esta 
población percibirá cada Farmacéu
tico Ia dotación anual de doscientas 
cincuenta pesetas, pagadas de los 
fondos municipales en los plazos y 
forma en que se abonen sus haberes 
á los demás empleados del munici
pio.

3 .“ El tiempo de la duración del 
contralo será el de cuatro años con-
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistos los arfctcolos 6.°, 18, 27 y 35 del Reglamento 
para las Expoeiotones generalas de Bellas Artes, de eata fecha:

Visto el art. 2.* del Real decreto de la misma fecha, que previe
ne qne se Inangure la Exposición general de Bellas Artes corres
pondiente á este año el día 12 de Mayo próximo;

S. M. el Rey (Q, D, G.), y en su nombre la Reina Regente fiel 
Reino, se ha servido disponer:

l .“ Que el plazo señalado por el art. 6.® del referido Regla
mento para la presentación de obras se entienda del 10 al 20 de 
Abril.

2 .“ Que á tenor de lo preceptuado en loe artículoa 18 y 27, la 
Votación del Jorado se realice á las dos de la tarde del día 21 de 
Abril, constituyéiidose al día siguiente 22,

3 .* Que el Jurado examine las obras para su admisión en el 
tiempo fijado en el art, 36, ó sea en los días det 53 at 26, ambos in
clusive.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Febrero 
de 1896.—López Puigcerver,—limo, Sr. Director general de Ina- 
trnoción pública. 

hubiesen obtenido mayor número de votos, en asta forma: II para 
la Sección de Pintura, ocho para la de Escultura y cinco para la de 
Arquitectura; los 16 primeros constituirán el Jurado, y los nueve 
restantes serán Jurados suplentes en las respectivas Secciones,

El Presidente proclamará el Jurado.
Art. 23. El Jurado que no pudiera asistir á una sesión, lo par

ticipará al Presidente el dia antes de celabrarse aquélla, para que 
sea avisado el suplente.

Art. 24. El Jurado que dejare de tornar parte en una vota
ción, se entenderá que renuncia su cargo.

Art. 25. Sí alguno de loa Jurados elegidos no admitiera el 
cargo, le sustituirá el que le siga en número de votos en su Seo- 
ción. En caso de empate será proclamado el que hubiere sido Ju
rado en anteriores Exposiciones, y en igualdad da oondieiones el 
de más edad.

Art. 26 Terminada la votación y proclamado el Jurado, el 
Presidente dará posesión á sus individuos, y comunicará su nom
bramiento á la Dirección general de Instrucción pública. El Presi
dente resolverá cualquier duda que ofreciese la votación.

Art. 27. El Jurado se constituirá al día siguiente de la vota
ción á que sa refiere el art. 18, y procederá inmediatamente á ele
gír eu Secretario.

Art, 28. Cada Secoión elegirá un Presidente y un Secretario.
Art. 29. El Jurado pleno se reunirá cuando sea convocado por 

su Presidente, y las Secciones cuando Io sean por los suyos respee- 
tivos.

Al t. 30. En caso de que por renuncia de algunos Jurados no 
se completara el número que fija el art. 22, podrá seguir actuando 
el Jurado cou los individuos que resten en cada Sección, después 
de llamados los suplentes, sin dar entrada en él á los remis que hu
biesen obtenidos votos en la elección.

Art. 31. Cada Sección del Jurado colocará las obras que lo 
pertenezcan.

Art. 32. El Presidente del Jurado encargará la oonfeooión del 
catálogo à seis Vocales de cada Secoión.

3
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tados desde el día en que se ultime 
el nombramiento á favor del aspiran
te electo.

4 .‘ El suministro y pago de me
dicinas para la Beneficencia munici
pal será objeto de contrato aparte y 
especial en la forma que lo acuerde 
el Ayuntamiento.

5 .* Los aspirantes á dichas pla
zas presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta días, contados desde el si
guiente al de la fecha del Boletín 
eu que aparezca inserto este anun
cio.

Las demás condiciones de provi
sión constan en el expediente que al 
efecto se instruye, el cual queda de 
manifiesto eu dicha oficina munici
pal para que pueda ser examinado 
por los que lo deseen.

Lo que se hace público por medio 
del presente que queda fijado en Do
ña Alenciía á 20 de Marzo de 1895, 
Vicente Jiménez.—Fernando Sego
via, Secretario.

JU/G5 DJS
CORDOBA

Núm. 982
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta capital.
Hago saber: que en este de mi car

go y por ante el infrascripto actua
rio, se siguen autos ejecutivos á ins
tancia de don Manuel Lorenzo y Ro
driguez, contra don Leocadio del 
Campo, por cobro de pesetas, en los 
cuales se ha mandado sacar á públi

ca subasta los bienes siguientes, pro
pios del deudor;

Catorce pilones de azucar de Má
laga, valuados eu sesenta y seis pe
setas y cincueuta céntimos.

Doce arrobas de rom de Puerto Ri
co, valuadas en ciento ochenta pese
tas.

Doce cajas de ciento veinte latas 
con sardinas eu aceite y tomate, va
luadas en trescientas veinte y cuatro 
pesetas.

Una arroba y media de queso 
manchego, valuada eu treinta pese
tas.

Seis quesos de los llamados de 
plato, con peso aproximado de vein
te y cuatro kilógramos, valorados en 
cuarenta y ocho pesetas.

Cincuenta kilógramos de sopa Ju
liana extranjera, valorada en cien pe
setas.

Treinta y dos latas de galletas fi
nas surtidas valoradas en trescientas 
cuatro pesetas.

Cuyo remate tendrá efecto el día 
treinta del actual, á las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

1 .‘ Fara tomar parte en la subas
ta será preciso consignar prériamen- 
te en la mesa del Juzgado 6 eu el es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos aí 
diez por ciento del importe del ava
lúo dado por los peritos á los bienes 
que se enagenau, que es el tipo que 
sirve para la subasta.

2 .‘ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio dado á los indicados bienes, 
los cuales se encuentran depositados

en poder de don Antonio Ramos Por
tera, de este domicilio.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos noven
ta y cinco.—Francisco Fernández 
Vior.—Teodomiro Fernández.

MADRID
Cédula de ciiadón

Ea virtud de lo mandado por el se
ñor don Ramón Barroeta, Juez de pri
mera icatauoia del distrito del Centro, 
de esta Corte, en providenoia deonoe 
del aotual, dictada por ante mi, en los 
autos á instancia del Banco Hipotecario 
de España, contra don Juan de Dios 
Bernuy, Marqués de Benamejí, sobre 
secuestro y venta de una casa situada 
en Córdoba,calle del Sol, hoy de Agos 
tin Moreno, número ciento cuarenta y 
oinco, para cuya venta se ha señalado 
en esta Corte y en el Juzgado de Cór
doba, el dia diez y seis de Abril próxi
mo, á la una de la tarde; se cita por 
medio de esta cédula á don Manuel 
Barreiro y Royo, ó à quien sus derechos 
represente, cuyo domicilio se ignora, 
como comprador á retro que resalta ser 
de dicha finca, á fin de qne tenga oo- 
nooimiento de ello, y pueda obtener la 
suspensión de la subasta,previo el pa 
go de las cantidades que se adeuden á 
dicho Banco; previniéndole que da no 
verifiosrlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho,

Y para que la presente cédula se in
serte en el Boletín Ofioial de la pro
vincia de Córdoba, por el ignorado do
micilio da don Manuel Barreiro, la ex

pido en Madrid á doce de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.—E! ac
tuario, Venancio de Orche.

Sección de anuncios 
uihÑintTB

Los expedientes 
para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Matrbfttetfial
Se remite á vuelta 

de correo el nuevo 
formulario que se ha
lla de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

Imprenta del Diario de Córdoba,

CAPÍTULO IV

Db LA ADUISIÓN DE LAS OBEAS

Art. 33. El Secretario del Jurado hará constar eu oI acta de 
cada sesión las obras admitidas ó desechadas, y comunicará á los 
interesados esta decisión, para que en caso de no admitirse la obra 
pasen á recogería en el término de cinco días, á contar desde aquél 
en que se les notifique el acuerdo del Jurado.

Art. 34. Los acuerdos del Jurado son irrevocables; una vez 
desechada ana obra, no podrá disoutirse de nuevo su admisión.

Art. 35, El examen de las obras para sn admisión terminará 
á los cuatro días siguientes á Ia constitución del Jurado.

CAPÍTULO V

Dk LA jCALlEJCAOlÓN DK LAS OBBAS

Art. 36. Para premiar una obra será preciso el voto favorable 
da las tres ouartas partes de loe individuos del Jurado.

Art. 37. El Jurado elevará la lista de premios al Ministro do 
Fomento diez días antes do terminar la Exposición.

Art. 88. Los artistas que en anteriores Exposiciones hubieren 
obtenido dos medallas do igual clase, sólo tendrán opción á una de 
clase superior, no pudiendo, por tanto, ser propuestos ni para ana 
medalla ígnal ai para una inferior.

Art. 39, Los premios consistirán: ea una medalla de honor 
para la obra que el Jurado estime acreedora de tal distinción en 
oualquiora de las tres Secciones.

En medallas de primera, segunda y tercera clase.
Las medallas da honor y de primera class sarán de oro, las de 

segunda de plata y Ias de tercera de bronce.
A todos los premios acompañará un diploma.
Art. 40. En la segunda quincena, á partir de la fecha da la 

apertura dal certamen, procederá el Jurado á formar la liste de 
premios que hayan de oonoederse, no pudiendo exceder sa núme
ro de uno por cada 20 obras. Cada sección hará la propuesta y el 
Jurado en pleno decidirá en votación secreta.

Art. 41. El Jarado en Sacoiones hará la propuesta da pre
mios, y el Jurado en pleno deoidirá en votación nominal.

Art. 42.^ Podrán admitirse en una Sección especial titulada de 
Material artístico todos loe objetos procedentes de la industria es
pañola necesarios para las Bellas Artes, como tierras y elementos 
quitnieos para la fabricación da pintaras, aceites, telas, pinceles, 
caballetes, etc, útiles é instrumentos de esoultnra, lápices, lapice
ros, papel de dibujo, ato.

Art. 43. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
que se opongan al presenta reglamento.

Madrid 20 da Febrero de 1895.—Aprobado por S. M.—Joaquín 
López Puigcerver,
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